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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que las prioridad del 

Gobierno en materia de inmigración irregular es la prevención y cooperación con 
terceros países. Más en detalle, la actual política migratoria española es la continuación 
de aquella desarrollada desde el año 2004 al coincidir en la necesidad de profundizar la 

política migratoria a nivel europeo, luchar contra las redes de tráfico de personas, 
cooperar con los países de origen y tránsito, control de fronteras, así como impulsar 

medidas de retorno. 
 

A partir de estas líneas de actuación, España ha impulsado una política 
migratoria basada en los principios de asociación, solidaridad y responsabilidad 

compartida. El desarrollo a medio y largo plazo de esta política migratoria ha permitido 
obtener avances en materia de control de fronteras como demuestra la reducción de las 

llegadas en el año 2019 a la mitad en comparación con los datos de 2018; tendencia que 
sigue descendente en el presente año. 

 
En la actualidad la comprobación en frontera de los requisitos que debe acreditar 

el extranjero, se ajusta a lo previsto en la normativa comunitaria (Código de Fronteras 
Schengen), buscando en todo caso una inmigración ordenada y regular, ajustándose 
igualmente a las restricciones actuales derivadas del actual estado de alarma. 
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